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la  presente Memoria se refiere  corno indica su enunciado, 

a n-na. nueva percha de especiales características que permite 

su u tilización  además de para un número variable de prendas, 

en la  posición que se desee, tanto para transportes como pa 

ra u tilizac ió n , ya que los travesaños en que han de colocar­

se las prendas son susceptibles de girar sobre e llo s mismos 

en los puntos de conjunción con e l  vástago central sobre e l  

que están montados*

En esencia, esta percha está constituida por un vástago 

central con sus extremos en forma adecuada para ser acopla­

da a una barra de enganche, en uno sólo de dichos extremos 

ó en los dos a la  vez con lo  que dicho vástago queda en 

posición v e rtic a l ú horizontal* En este vástago central- se 

acoplan por medio que se considere más apropiado, una serie 

de travesaños de forma adecuada y suave para la  buena adap­

tación de las prendas, quedando todos e llo s en posición pa­

ra le la , siendo susceptibles de obtener un giro de 360S sobre 

e l eje de los mismos, con lo que se permite levantar uno ó 

varios para ver la  prenda que queda en e l  in fe rio r, ó bien, 

a l colocar e l  vástago central, como anteriormente se ha indi 

cado, en posición horozontal, que queden todos los travesa— 

ños paralelos, con las prendas que mantengan, verticalmente 

colocadas y una a l lado de otra*

Por e l aludido objeto, se s o lic ita  e l  correspondiente 

p riv ilegio  de Modelo de U tilidad, conforme y a l amparo del
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vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, a f in  de ga­

rantizar a favor del recurrente e l  derecho a la  explotación 

exclusiva del mismo en toda España.

Es evidente que las ventajas que se obtienen con esta 

percha son numerosos, destacando entre e lla s  la  utilidad 

perfecta de percha múltiple; la  inspección f á c i l  de las 

diferentes prendas en e lla  colocadas; la  posibilidad de 

sujetar, colgar y transportar la  percha con e l  soporte oen 

t r a l  tanto en posición v e rtic a l como horizontal y las Ínter 

medias entre e lla s , gracias a l giro coupleto de los travesa 

Sos sobre e l  propio e je . ,

A continuación se hará una detallada descripción de la

nueva perchas, con referencia a l plano que se aoonpaña, en

e l que se representa a simple t ítu lo  de ejemplo, no lim ita—

tiv o , una forma preferente de realización, susceptible de 
%

todas aquellas variaciones de detalle que no supongan una 

alteración fundamental de las características esenciales 

de la  misma.1

En dicho plano se ilu stra  una v is ta  general de la  per- j 

cha con e l  vástago central en posición v e rtic a l.

Según e l  ejemplo de ejecución representado, la  nueva 

percha que se preconiza, está constituida por un soporte 

central 1  de tubo o v a r illa  metálico o de otro material re­

sisten te, en cuyos extremos se han previsto soportes 5 en 

forma de gancho ó dispositivo semejante que permita a este 

soporte, ser colgado por uno ó por los dos extremos slmoltá— í 

nsamente, en posiciones que varían desde la  v e rtica l hasta 

la  horizontal.

Sobre este soporte 1 , se han dispuest® una serie de 

travesafíos 2 de forma adecuada para una f á c i l  adaptación

de las prendas de v e stir  que hayan de colocarse sobre e llo s , í
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estojado estos travesados acoplados a l soporte 1  de manera 

que puedan girar sobre e llo s  mismos 360a, pero ne desplazar 

se lateralmente, a l objeto de que sea cual sea la  posición 

de dicbo soporte, la s  prendas que estén sobre los travesa­

dos queden paralelas entre s i ,  separadas ó en contacto en 

función del grado de inclinación que presente e l  soporte 1 .
i

los exbremos de los travesados 2, están dotados de unos f
í

terminales 3 de material resistente y decorativo así como 

carentes de ángulos y aristas que puedan deteriorar la  pren 

da que se coloque. Los puntos 4 de articulación entre los 

travesados 2 y e l  soporte central 1  pueden ser conforme a l 

procedimiento que se adppte siempre que permitan e l  giro de 

dichos travesados sobre su propio eje t a l  y cono anteriormen í 

te  se ha desorito.

Tanto e l  soporte central 1  oomo lo s travesados 2 pueden I 

ser de la  forma y sección que se quiera así coms presentar | 

sus Buperficies, recubierta de materiales p lástico s, pintu­

ras, decorados con motivos caprichosos ó p u b licitarios.

La forma, materiales y dimensiones, podrán ser v a r ia ­

bles y en general, cuanto sea accesorio y secundario, siempre i 

que no a ltere , camboe ó modifique la  esenoialidad del objeto 

que se describe.

Los términos en que queda redactada esta Memoria, son

ciertos y f i e l  re fle jo  del objeto descrito, debiéndose tomar
-

sienpre en forma anplia y nunca con carácter lim itativo.
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E E I V I N D I C A C I O N E  S .-

lfi.«  Una nueva percha, caracterizada por estar consti­

tuida por un vastago soporte central, dotado de enganches en 

85,.. axis extremos para permitir si suspensión de uno-ó ambes, en 

cuyo soporte se han previsto una serie de travesados de for 

ma adecuada para adaptarse a la s  diferentes prendas de v e s­

t i r ,  cuyos travesados están articulados a l vástago central 

de manera que sean susceptibles de girar 360® sobre sus pro— 

90.- pios e je s , a f in  de que la s  prendas en e llo s colocadas que­

den siempre paralelas entre s i  separadas ó superpuestas en 

función de la  inclinación del soporte central, y permitien­

do siempre una cómoda colocación e inspección de dichas pren 

das#-
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